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Las leyes y lasd^spos^.cicoesgfciieoa- 
les del G<»b;efDO son objftgator’as paca 
cada cap-i tal de provincia oesde que se 
puCiioaeâ oiicialnnenle cíí ella y cua- 
áro tí as desputís para los dénias pae- 
Sílosde la misma provincia».

(Líy <le 3 éf Pioti. ir-i'^e ¿e U?F,)

eN L-OGROÑO.

S«M|»re>K«w, £..iC4>wrs!}l'Ba y «S»* ».
t{é 55 AIK ».A, JW e s*r « «i o 5 s j K ts v i » ei <».

EZN PROVINCIAS.

r.m ’UbrerS»».

PRECIO HE SMICIOl

En Logroño.—Por un mes, 12 is.— 
Por tres id., 34.—Por seis • 64.—Por 
un año, 120,

Fn¿ra,--?i)f un mes, «6 —Por 
1res id, U —Por seis id., 84.- er un 
arils 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

L«

PAKSÍOFFCÍA DELCONSEJO DE MimSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y , 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad! 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MiNSTERO DE LA GOBERNACIOíí.

DIRECCION GENERAL 
De Beneficencia y Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 29 reformado del 
reglamento vigente de baños y 
aguas minerí’-medicina Ies, esta 
Superioridad ha dispuestoseanun- 
cie concurso cerrado para pro
veer las plazas vacantes de baños 
queá continuation se expresan, 
las cuales se cubrirán entre los 
Médico-Directores propietarios, 
bajo las siguientes reglas;

1 .* El dia 9 de Marzo próxi-

nio á las dos de la tarde, los í.VgcDto'a .
’ . , , ArecO-siHo .

F\ + /-»»-» r\»»/-\rMúriori míoDirectores en , propiedad que
quieran variar de destino se pre
sentarán en esta Dirección gene
ral personalmente ó por repre
sentación con poder en forma le- 
gal-

2.* Las referidas plazas, co
mo asimismo las que sucesiva- 

! mente resulten por los cambios 
de los individuos que las desem-l 
peñan, las elegirán por rigurosa 
antigüedad y en la forma que 
previene el citado artículo del 
reglamento del ramo.

Alcauiud . . .
jCorlézobi .
¡Estadilla. .
Fu en le Amargosa.
Fuensanta de Lorca

Barcelona. 
Có dobi. 
Cuenca. 
Vizcaya. 
Huesca. 
Malaga. 
Múreia.

a. Terminado este concurso
será desestimada toda instancia 
en solicitud de cambio de desti
no. Las vacantes que ocurran 
desde la terminación del citado 
concurso se proveerán con arre
glo á las disposiciones del expre
sado reglamento.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

! Madrid 4 de Febrero de 1880.
—El Director general, Castor 

’ Ibañez de Aldecoa. 
1

i Relación de las plazas vacantes 
' de baños á que se contrae la 
anterior orden.

Baños. Provincias.

Alicun . .
Alfaro . .
Arcchavalela

G ranada. 
Almería. 
Guipúzcoa.

Fuente Podrida i 
rueda. . .

Filero Viejo. .
Guardiavieja. . 
Lucainena.
Leeches. . .

i Monlan^jos. . 
Molgas . . . 
Nuestra Señora 

Abella. . .
Navalpioo . .
Orinaiztegui. . 
Pan ticosa,.
Quinto . . .
Sabia Filomena 

Gemellar. .

(Vé

San B rlolomé de 1 
Cuadra . . .

San Gregorio de Bro 
zas................

San Adrian. . . 
*an Vicente, . . 
Sa.D llihrio. , . 
Salinas de Rozío. 
Solan de Cabras. 
Sousa y Caldeliña 
Siele Aguas. . . 
Si-rra Elvira.
Tona. ... 
Travesé res. . . 
Valdeganga. . . 
Vilo ó Roza.s. .

Cuenca.
Navarra.
Almería 
Almería.
Madrid. 
Castellón. 
Orense.

Casti'lloo. 
Ciudad-Real. 
Guipúzcoa. 
Huesca. 
Zaragoza.

Alava.

Barcelona.

Cáceres. 
León 
Lérida. 
Gerona. 
Burgos. 
Cuenca. 
Oreóse. 
Valencia. 
Granada. 
Barcelona. 
Lédda. 
Cupíica. 
Málaga.

Adm’nislrdcion Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

\gricullura.

El limo. Sr. Director genera 
de Inslruccion pública, Agricul-

tura, é Industria en Circular de 
20 del mes de Enero próximo 
pasado me dice lo siguiente;

«Con el fin de conocer de un 
modo exacto si existe alguna va
riedad de vid en España que sea 
indemne ó resistente á la acción 
del insecti' conocido con el nom
bre de Filoxera vastático, es
ta Dirección general há acordado 
dirigirse á V. S. á fin de que en 
el plazo mas breve se remitan á 
la Estación vitícola de Málaga 
barbados de las variedades de 
vid cultivadas en esa provincia. 
Al propio tiempo ha resuelto que 
se lleve á cabo un reconocimien
to facultativo,'y considerando, 
que esta época es cuando gene
ralmente se replantan las vides 
muertas, há dispuesto, que ejem
plares de éstas se remitan á la 
Capital de la provincia con obje
to de que una Comisión compues
ta del Ingeniero agrónomo de la 
provincia y de los vocales de la 
Junta de Agricultura y de la Co
misión provincial (ledefensa con
tra la Filoxera que V. S. de
signe, procedan á un detenido 
examen microscópico que dé por 
resultado si la Filoxera existe 
ó no en los viñedos do esa.»

Para el mejor cumplimiento 
pues, del estremo á qu(3 se con
trae la primera parte de la tras
crita órdeu, invito á los viticul
tores de la'provincia, que ciien-
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ten con barbados procede nies con < 
indudable certeza de cepas cuyas 
clases sean bien conocidas y de
terminadas de entre ¡as que cid- ' 
liven en sus propiedades y les 
excito á que se to m'en la molestia 
de avisarme lo antes posible, di
rectamente ó por conducto de ¡as 
Autoridades locales, manifestan
do de qué clases son los barba
dos de que pueden disponer y 
deque estén prontos á facilitar 
ejemplares en número de m^dia 
ó una docena.

Los Sres. Alcaldes de la zona 
vinícob^de esta provincia, reco
ciendo los avisos de que se hace 
mérito en el párrafo anterior, 
que me trasmitirán, y practican
do las diligencias que les sugiera 
su celo, me darán cuenta, preci
samente en el plazo de odio dias, 
acerca de las ciases de barbados 
que pueden proporcionarse ac
tualmente en su término munici
pal, informando qué cepas son 
las que pueden considerarse co
mo mas propias y esclusivas de 
la localidad, ó que se distinguen 
por tenerse noticias de que no 
son tan conocidas en otras par
tes.

Con respecto al segundo estre- 
mo de la orden de la Superiori
dad les prevengo que según se 
dispone en la misma, hagan que 
se les entreguen y remitan á esta 
Capital ejemplares de las cepas 
muertas que se arranquen al pro
cederse á su replantacion, acom
pañándolas con nota espresiva de 
la clase á que pertenecen y del 
sitio de donde se estrageron.

Espero que estas medidas se
rán secundadas por los viticulto
res del pais,á quienes no se ocul
tará indudablemente la gran im
portancia del objeto á que van 
encaminadas, la utilidad qu^ 
puede reportar el estudio pro
puesto, y la necesidad de coope
rará él de ese modo y eficazmen
te, toda vez que la cuestión que 
se trata de resolver afecta direc
tamente á sus intereses, tan ame
nazados hoy por la desvastadora 
plaga filoxerica.

Confío así mismo en que por 
parte de los Sres. Alcaldes se 
cumplimentarán puntualmente 
las prevenciones consignadas 
en esta Circular, demostrando 

en la solicitud que empleen al 
ejecutar el cometido que se les 
confía, el celo que les anima en 
el desempeño de sus deberes con 
respecto á un servicio que como 
el presente propende el bien ge
neral, tratando de salvar la ri
queza pública de los peligros en 
que se ve comprometida.

Logroño 15 de Febrero de 
18S0.

El Gobernador, 
José Bellido.

GGMíSiON PilOVíNCíAL

J UZGADOS DE; 1INSTANCIA

.NÁ.1EBA.

Don Santiago Pancorbo y Gonzalez, Es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de Najera.
Certifico: que en la demanda de ter- 

p-iia’de dominio interpuesta pare! 
Procurador de este Juzgólo D. Ma: ucl 
Perez Azcarate, á nombre de Itafae! 
Prado y Manso, vecino de S. Millan de 
la Cogolia, sobre tm i casa sita en di- 
chi vida, se ha dictado una sentencia 
que copiada dice:

Sentencia. En la Ciudad de Nájera 
á seis de Febrero de mil ochocientos 
otbeola, el Sr. D. Alvaro Becerra del 
Toro, Juez de primera ’n.stancia de la 
misma y su parlid’O, habienlo vi^toeste 
pleito de menor cuantía en el que se 
interpone tercerí.» de dominio á una 
finca urbana sita en la villa de S. Mi
llan de la Cogolia; y

1/ Desultando: que segnida cansa 
criminal por querelba de injurias in
tentada por Matia Fernandez, centra 
Gertrud s Fernandez Oleo, se procedió j 
al embargo <!e una casa sita en el cas
co de la Villa de S .Millan y su calle 
de los Corrales, lindante por Norte 
Callejón de ios peligros. Mediodía ca
lle dci los Corrales, Oriente casa de 
Juan Prado y Poniente otra de Blas 
Keinares, que fiié valorada en tres
cientas pesetas.

2 .“ Kesnllan lo: que por el Procu
rador D. Manuel Perez Azcarate, en 
nombre de P»afael Prado y .Manso, se, 
acudió al Jt zgado interponiendo de
manda de tercería de dominio á la re
ferida casa, pretendiendo que en su 
dia se declarase le perlenecia en pro
piedad la expresada finca urbana, apo
yando su petición en la información 
posesoria que debidamente inscrita en 
el Begislro de la Propiedad de! parti
do presentó, y en ser un principio de 
derecho, el que nadie puede ser priva
do de su propiedad, sino por caus < jus
tificada de utilidad pública, prévins los 
requisitos legales al efecto estableci
dos.

3 .® Resultando: que conferido tras
lado de la demanda á María García, 
como ejecutante y á Gertrudis Fernan
dez como ejecutada, entregándoles al 
efecto las copias que se acompañaban 
no le evacuaron, por lo que las fué 
acusada la rebeldía, mandándose en
tender las sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado, recibiéndose el 
pleito à prueba, previniendo á las par
ty's que dentro del término de tercero 
dia propusieran las que tuvieran por 

j conveniente, cuyo término dejaron 
transcurrir sin haber propuesto nin
guna.

1.® Considerando: que por parle 
del demandante se ha justificado con 
el documento presentado, hallarse en 
quieta y pacífica posesión de la casa 
embargada como de la propiedad de

Gí'rlnrü.s Fernandez Oteo, y que na
die puede ser privado de su propiedad 
sino por causíi de utilidad pública ea 
expediente formado a! efecto.

Vista la ley diez, titulo catorce de la 
partida tercera y la sentencia d*d  Tri
bunal Supr«*mo-(le  justicia de nueve de 
Mayo do tnil ochocientos sesenta y 
1res SS.® por ante .mí el Escribtno 
dijo: que debia declarar y declaraba 
que la casa deslindada ernlurgada 
corno de la propiedad de Gertrudis 
Fer nandez pertení ce ea plena propie
dad á Rafael Prado Manso; mandando 
en su consecuencia que levaiilándose 
el embargo de ella se deje á su disposi
ción, poniéndose en la pieza de em
bargo de la causa mencionada la cor- 
r*-spondien ’e nota de este definitivo, 
que aderoíL de notificarse en los ex
irados del Juzgado y de hacerse noto
ria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el artículo mi! ciento 
ochenta y tres déla ley de Enjuicia- 

I miento civil, se publicará en el «Bole- 
1 tin oficial» de G proviucia. Así por 
esta su .sentencia definitivamente juz
gando y sin hacer especia! condena
ción de costas lo mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que yo (d Escribano certi
fico.—Alva.ro Becerra.«“Santiago Pan- 
forbo.

• CONTADURIA DEj^^ONDOS PROVINCIALES '
j

.4 ño de 18B0.—Meses de Océtdre y 
viembre 1379.

NOTA (le los gaslAs originados en las 
obras de reparación d(‘ b-s Irjodos del 
Instituto provincial de segunda ense- 
Panzi ejecnladas por Adíninislraciou 
baso la dirección del Ar(|u¡teclo pro
vincial b. Maximino Ujon, durante 
los meses de Octubre y Noviembre - 
úi’imos. que se publica en el «Bolelio 
oficial» cumpliendo lo acordado por 
la Comisión asociada A ios señores 
hipnlados residentes on la capital en 
sesión de 22 del acKial.

Pesetas.

Por 50 jornales à diferentes 
precios............................ 92 50

Por materiales....................... 94 401

Total, . . 186 70!
____

Importa esta nota las figuradas 
ciento ochenta y seis pesetas saíenta 
céntimos.

Logroño 51 de Enero de 1880 — El 
Contador de fondos provinciales, Feli- 
lipe Victoriano Idígoras.—V.® B.®, El 
Vicepresidente, Juan M de Miguel.

Afio de 188O.=Meses de Diciembre y 
Enero.

NOTA de los gastos originados en 
la reparación de los escusados y fre
gaderas del colegio del Instituto de se
gunda enseñanza ejecutadas por Admi
nistración bajo la Dirección del Ar 
qnileclo provieeial D. Maximino Hijon 
durante los meses de Diciembre y Ene
ro últiiiios que se publica en el «Bole- 
tin oficia!» cumpliendo lo acordado por 
la Comisión asociada à los señores Di- 

i pulados residentes en la Capital en se- 
Jsionde 22 del corriente.
I ________

Por 23‘25 jornales à diferen* 
les precios....................... 57 52
Por materiales........................ 6i 15

Total. . . 118 67 j

Importa esta nota las figuradas cien
to diez y ocho pesetas sesenta y siete 
céntimos

Logruño 51 de Enero de 1880.— 
ElContador de fondos provincia!es,Fe- 
lipo Victoriano Idígoras.—V.® B.*, EL 

I Vicepresidente, P. I. Narciso Merino.

Y para que tenga lugar lo acordado 
en la anterior sentencia y se verifique 
la inserción de la misma en el «Bole- 

I tin oficial» de la provincia, expido el 
presente que visado por el Sr.. Juez y 
sellado con el de! Juzgado firmo en Ná- 

< jera á seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—V.*  B.®, Alvaro Be
cerra.—Santiago Pancorbo.

DISTRITO UNIVERSITARIO 

de

No existiendo ▼acante en la actuali
dad ninguna escuela de primera ense
ñanza cuya provi.Mon corresponda à las 
oposiciones pertenecientes al próximo 
mes de Marzo en la provincia de Te
ruel, pero pudiendo quedar algunas 
en este estado durante el plazo de con
vocatoria, las cuales deberán proveer
se en virtud de las mismas, este Bec- 
torado, en cumplimiento de lo que pre
viene la regla 4,*  de la Real órden de 
9 de Marzo de 1879, ha dispuesto pu
blicar este edicto para que los aspi
rantes puedan presentar sus instancias 
documentadas al señor Presidente de 
la Junta de Instrucción pública de di
cha provincia en el término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al de 
la'inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial.»

Zaragoza 4 de Febrero de 1880.— 
El Rector, José Nadal.

[
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COLISION LWECTORADEL CENSO ELECTORAL JEL jMSrsüTO BE LOGROÑO.

w«h., definu:.», para b, elecciones de Oin,Vados á Cé-s fornoadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo SJ^ley de 28 de Se

c

Ap?’l'Jos y nO(S?G/í del e'etlor. [

Avala López, Pedro.
Aidaioa Bamirez, Juan Cruz.
Alvarez Hecia, Juan.
Arjona Tamarat, Rafael.'
Auzm^ndi Hurralde, Ildefonso, i
AzoL a Lsiofanía, Francisco.
Azof- - >e?Vdíes, Vicente.
Az' fra Saniz, Adriano. 
Azcfi.■i’Hu’z, Santiago. 
Azofra Ugarte, Benito. 
Azpiri ÜÍecia,»Juan. 
Bacigatupc Luzurbga, Pedro. 
Bañ iles Siérra, Tibiircio. 
Blanco Ledesma, Ecequiel. 
Blanco Ledesma, Tomás. 
Blanco Santos, Alvaro.
Blanco ülecia, Ignacio. 
Briones y Brioces, Jcsé María. 
Bireba Iturriz^ga, Francisco. 
Cárcamo Kuiz, Angel. 
Casto Sa-cz, Leoncio, 
Corcuera Plaza, Domingo, 
Co.'-cuera Plaza, Julián, 
Entrena Saenz, Dámaso. 
Entrena Saenz, Lázaro.
Fajardo Auderica, José Maiía, 
Fajardo Villanueva, Francisco. 
Farnandez Herce, Francisco. 
Fernandez Herce, Pascual. 
Fernandez Retana, Luis.
Gciiidarias Zabala, Benigno. 
García F mandez, Justo. 
García L"P'Z, Antonio. 
Hiiórgo Navajas, Baltasar. 
Hucrgo Navajas, Juan .Manuel. 
Huergo Sierra. Matías.
Huergo Zabala, Alejo.
Infanú Candarías, Eleuterio. 
ínf nle Moros, Guillermo. 
Larios i babel, Mateo.
Ldscension Gorostiza, Agapilo. 
Leiena y Lerena, José Mana. 
López Paulin, Roman.
Lozano Crespo, Vicente 
Leza Sierra, José.
Llórente Crespo, Angel.
Llórente Mayoral, Pablo.
Medrano Barriobero, Siníoriano. 
Mendiri López, Valentin.
Mendoza López, Lucas. 
Moreno Cal e, Luis.
Moreno Llórente, Cándido. 
Muro G 'fnez, Julián.
Muio y Muro, Tomás. 
MufoRuiz, PantaleoD. 
Muro Santaolalla, Bonifacio. 
Muro VmIiIIo, Eusebio, 
Muro Z uíirrna, Santos. 
Murn i Manchóla, José. 
Mu na V güera, Fidel.
NaVij >xM.iriinez, Aniceto, 
Nest res Casiroviejo, Lorenzo. 
Ohrb’ Diez Pedro.

• Olarie Vi Ur, José, 
Orhz Ramírez, Félix. 
Perez Blasco, Paulino. 
Perez Ul cía. Pedro. 
Plaza !’• (ez, Romualdo. 
Plaz í Rain rez, Juan Bautista.

onceplo del dere- 
■ cha electo.al.

ueb’o ’Onde es contri
buyente.

Navarrete.

*

i !

*

Domk'Po del t’ecLd'. •

OBSERVACIONES.
*

/ *■

1 y

1 

é

•

■

1 z

’orle»rial

Pesetas.

247 
j 67
306

2297
48 
65
57

205 
152

76

41 
72
46 
41
74 
25

• 597 
55 
65
79 
26
54 
27
32 
58

451 
27
25

115 
28
55 
8Í^ 
45
53 
54
51

404
68 
25

137 
1628

64 
56
40

208 
68

105 
58 
65
52
52 
37
79
26

118
59 

117
48 
35

146
85 
32 
52
44
26 

235
29 

4068

Por inid.

Prietas.

400

70

70

60

8

F aeblo.

Navarrete. , i' 
L
A

S 
c

A 
(_ 
a 
í 
n 
f

•

i 1

1

1

Calle. N

¡ovor alia, 
inz. 
badia, 
ayor alta. 
?.ñ Antonio.
raz. 
layor baja, 
kbadía.
iruz.
4ayor baja, 
iantiagi», 
layor alta, 
layor baja. 
Arrabal.
Vbadía
Bayor baja. 
Almudena.
Mayor alta, 
Mayor baja, 
idem.
Laguna, 
lleras^. 
Arrabal. 
Herrerías. 
Cruz.
Cuesta 
Mayor baja. 
Idem.
Mayor alta.
Idem.
Cal nueva.
Mayor baja. 
Mayor alia. 
Idem.
Idem.
Santiago.
Cuesta.
Ltfycuna.
Mayor alta. 
Extramuros. 
Horno.
Mo y or alta. 
Abadía.
Herrerías.
Mayor baja. 
Mayor alta. 
Arrabal. 
Santiago. 
Mayor dita. 
Cruz.
Mayor baja. 
Idem.
Cuesta.
Laguna, 
Mayor alta 
Santiago.

¡Cruz.
Arrabal, 
Santiago. 
Cuesta.

Cal nueva.
Idem 
Almudena. 
Laguna 
Mayor alta. 
San Antonio. 
Mayor alta. 
Herrerías.
Mayor alia.

úm.

8
42

149
69
20
20
50
57

8
8

22
54
40
14

113

5
38
22
59

3
6

11
49

108 
55
35
30
25
49
59
16
40
50
41
59
31

5
55
50
13
44
27
49
52

45
54
56
66
27
27
56

7
18
59

142
, »3

35
21

23

5 
4
7 
ü

4(
C 

ií

SGCB2021



4

1.‘ 2.’ 5 * 4.‘ 5?

Navarrele.

6? 7."
1

8.*

Ramirez Ortega, Dionisio. 
Romanos Saeni, Joaquin. 
Romei 0 Saeoz, José.
Rufián Martinez, Simon. 
Ruiz .'^aliñas, Faustino. 
Saenz Buruaga, Gregorio. 
Saenz Tofé, Valentin.
Santaolalla Arriaga, Francisco. 
Sanlaolalla Coria, Isidoro 
Santaolalla Fernandez, Cayo. 
Santaolalla Navajas, Candido. 
Sanlaolalla Navajas, Manuel. 
Santaolalla Navajas, Venancio. 
Sanlaola la Ulecia, Luis.
Sanio Domingo Rodriguez, Domingo. 
Sanios Gonzalo, Justo.
Sierra Candarías, Leandro.
Sierra Navajas, José.
Sierra Navajas, Miguel.
•Sierra Navajas, Pascual. 
Solo Infante, Isidoro.
Solo Olarlft, Leandro.
Tofé Blasco, Hilario, 
Tofé Soto, Eugenio. 
Torralba Ledesma, Ciríaco. 
Torralba Ledesma, Sebastian. 
Torres Martinez, Gregorio. 
Tosantos Ferrer, Enrique. 
Tiaspaderne Tofé, Alanasio. 
Traspaderne Tofé, Severo. 
Traspaderne Victoria, Eusebio. 
Ulecia Moreno, Hermenegildo. 
Ülecia Moreno, José.
Uncela Barrenechea, Juan José. 
Valiente Cabezón, Lázaro.
Valiente Perez, Francisco. 
Velasco Estefanía, Matías, 
Viguera Bastida, Antonio. 
Viguera Montoya, Anselmo. 
Vigu ra’Palacios, Aureliano. 
Villanueva Torralba, Agustin. 
Vi!lanu*"va Torralba, Santos. 
Viniegra Solés, Celestino.
Z^bala Barragan, Ensebio.
Zabala Huergo, Jorge. 
Zabala Ruiz, Casimiro. 
Zaldivar Tofé, Alvaro. 
Zorzano Lozano, Aniceto.

G60 
62 
38 
36 
62

155 
73

176 
34

149 
40

364 
49
58 
51
26 
45

133 
85
47 

141
Î 33 

68

61 
32
28 

396
91 

171
47 

104
27 

208
52
28 1 

163 !
167
181 5
50 1 
31
49 

175
25 
34
62 
55
26

60

70

100

100 

/

Navarrete.

«

’ i
i

¡ 
I 1

1

' tí
! 1 
i

Capacidadt

Id mj. 
Idem. 
Mayor baja. 
Almudena. 
Cruz.
Mayor alia. 
San Juan.
Heras. 
Airaba!. 
Idem.
Mayor alia. 
Idem.
Cruz. 
Abadía. 
Arrabal, 
Cuesta. 
Cal nueva. 
Santiago. 
Cruz.
Laguna. 
Horno. 
Abadía. 
Idem 
Mayor alta. 
11 orno.
Ollerías. 
Mayor alta. 
Mayor baja. 
San Juan. 
Mayor baja. 
Sun Juan. 
Mayor alta. 
Idem.
Abadía 
Arrabal. 
Mayor baja. 
Mayor alta. 
Mayor baja. 
San Antonio. 
Mayor baja. 
Ollerías.
Idem.
Mayor baja. 
Idem.
Mayor alta. 
Idem, 
Ollerías. 
San Juan

9 
42
12 
17
18 
64
55

4 
49 
64

5 
27,

8 
55 
38
11 
23
12 
58
17 
23

115 
119
21

8
6

22
18 
10

5 
10 
55 
.55

125 
41
55 
56 
34

6
6

49 
11
24

5 
43

9 
55 
53

1

X

1

X

NOMBRES.

Conceplc del dere
cho eiecmrai. e

Punto donde adquirió 
1 lííu 0 que 8( seoiia 

su capacidad.

Domiciiio del e't-clur. Î
Pueblo. 1

Î t

; 1
Cei'e. ¡Número |

Bañares Castroviejo, Venancio.
Rstrerniana Pascual, Antonio.
Gil Gordovin, Gregorio Manuel.
He.^rera Zabala, bon.ulo. \
Nazar y Fernandez, Hipólito. ¡1

Ministrante. A
Maestro elemental, jl 
Maestro superior. J 
Ministrante. ' íM 
farmacéutico. j

iadrid.
ogroño.
Idem. 1

adrid. |
Idem. I

j
Navarrets. Il 

. N 

ic 
IS

íayor alta, 
kbadía

Idem, 
lilerías. 
an Juan.

1 
- . ! Ó1 1 

9 i 
9 i 
8 1 

51 i

Anuncios.

Capataz o ÍSacedor.

Para una Granja radicante en 
el partido judicial de Haro, se 
necesita uno, casado, entendido 
en las labores de viñay que sepa- 
escribir y contar.

Serán preferidos los proceden

tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su ticen-. 

i cia.
Dotación; seis reales y casa.
Darán razon en el Registro 

de la Propiedad de dicha Villa.

Fábrica de Conservas alimenticias 

de
DON MANUEL OCON.

Se traspasa ó ven

de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada Hi ojana^ 
montada al vapor.

Los (pie quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra.

NALDA.

Quien quisiere lomar en arriendo 
un Molino harinero con Trujal, Huerta, 
sitoen Nalda, bien niontado y abun
dante de agua, magnifica posesión y 
otras circunslaccias que adornan al 
edificio, puede pasar á la Relojería de 
Casimiro Casus, Mercado 45, Logrtfio, 
quien lo arrendará bajo buenas condi
ciones para el arreudalario. Se advier
te que el agua es segura todo el año.

Logroño.=Imp. y lit. de A. Ortoneda
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